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PARRAL, 

DECRETO EXENTO N° / 
 
 

VISTOS: 

1. La Ley de Compras Públicas y Reglamento Nº 19.886 y sus modificaciones posteriores. 

2. Las facultades que me confiere la Ley Nº 18.695 de 1998, Ley Orgánica Constitucional de 

Municipalidades y sus modificaciones posteriores. 

3. Decreto Alcaldicio N° 2.168 de fecha 14 de diciembre de 2021, que aprueba el Presupuesto 

Municipal para el año 2022. 

4. La Sentencia definitiva de fecha 10 de junio del 2021 dictada por el Tribunal Electoral Regional 

del Maule. 

5. Acta de Proclamación de fecha 16 de junio del 2021 del Tribunal Electoral Regional del Maule. 

6. Juramento prestado en Sesión de instalación del Honorable Concejo Comunal de Parral 

celebrada el 28 de junio del 2021. 

7. Declaración de Asunción de funciones efectuada por el Decreto Afecto N° 1.282 del 29 de junio 

del 2021. 

8. Decreto Exento N° 5.687 de fecha 20 de diciembre de 2022, el que autoriza contratar de 3.000 

documentos para almacenar documentos de software Signiflow para la aplicación de firma 

electrónica. 

9. Decreto Exento 5.725 de fecha 22 de diciembre de 2022, el que rectifica el decreto del punto 

anterior. 

10. Lo señalado en el Articulo N° 30 letra d) de la Ley N° 19.886 de “Bases sobre Contratos  

Administrativos de Sumario y Prestación de Servicios”, y lo especificado en su Reglamento y 

modificaciones posteriores, Articulo N°8,14, 14 bis, 15, 16, 17, y 18 que autoriza y procede a 

la utilización de compras públicas a través de la modalidad de Convenio Marco. 

 
 

CONSIDERANDO: 
1. Que, el Municipio de Parral, requiere la contratación de 3.000 documentos para almacenar 

documentos de software Signiflow para la aplicación de firma electrónica. 

2. Que, si bien con fecha 22 de diciembre de 2022, según Decreto Exento N° 5.725, el que 

rectifica el monto en la cotización. 

3. Que, en el Decreto indicado en el punto anterior, se presenta una diferencia en el cálculo 

del valor a pagar, se indica USD1.135,63 (mil ciento treinta y cinco coma sesenta y tres 

dólares) y debe ser USD 1.135,26 (mil ciento treinta y cinco coma veintiséis dólares)

http://www.parral.c/
https://parral.signiflow.com/EasiSign/barcodescan/scan?docId=12201
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DECRETO: 

1. DEJESE SIN EFECTO, Decreto Exento N° 5.687 de fecha 20 de diciembre de 2022, que autoriza 

la contratación de 3.000 documentos para almacenar documentos de software Signiflow para la 

aplicación de firma electrónica y Decreto Exento N° 5.725, de fecha 22 de diciembre de 2022, el 

que rectifica Decreto indicado en el punto  

ANÓTESE, REFRÉNDESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

 
 

cmm. 

 

ALEJANDRA ROMAN CLAVIJO             PAULA RETAMAL URRUTIA 
SECRETARIA MUNICIPAL                ALCALDESA DE PARRAL 

DISTRIBUCIÓN: 1.- Partes 2.- Adquisiciones 3.- Control 4.- Finanzas 5. Informatica 

 

JEFE DE ADQUISICIONES DIRECTOR DE ADQUISICIONES 

SRTA. PAOLA CASTILLO AGURTO SRTA. ÉRICA GAJARDO PÉREZ 
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